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DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

RAD: 7600131030032017-00312-00 
 

SANTIAGO DE CALI, TRES (03) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).  

 

REFERENCIA: VERBAL- DIVISORIO - VENTA DE COSA COMÚN 

DEMANDANTE: DIEGO FERNANDO LOAIZA DUQUE 

DEMANDADA: MARIA VELASCO CAICEDO 

  

 
  Del recurso de reposición formulado por la parte demandada contra el 

auto que decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito, se da traslado 

a la contraparte, por el término de tres (3) días, para que se pronuncie. Artículo 319 

del C.G.P. 

 

  De conformidad con el artículo 110 del C. General del Proceso, se fija 

en lista de  

 

  TRASLADO No. 14 DEL 03 DE MAYO DE 2021 

 

 

  El secretario, 

 

 

   ANDRÉS DAVID BOUZAS PÉREZ  
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Buenos días. 

FAVOR ACUSAR RECIBIDO DE ESTE CORREO. 

Gracias mil.
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